[image: ][image: ][image: ][image: ]

INFORME PARA EL RELATOR ESPECIAL SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO “TURISMO Y DERECHOS D ELOS PUEBLOS INDÍGENAS” QUE SERÁ PRESENTADO EN LA 78°. SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Características generales del sector turismo en Guatemala. 

Guatemala es un país con una diversidad cultural muy particular, pues constituye un territorio en el que habitan tres pueblos indígenas, el pueblo maya, el pueblo garífuna y el pueblo xinca. De estos tres pueblos, el que se encuentra más extendido es el pueblo maya, no solo en territorio habitado, sino en cantidad de habitantes es el pueblo maya, evidencia de ello es que este pueblo se encuentra distribuido en veintidós comunidades lingüísticas, condiciones propias de un territorio que históricamente ha sido considerado como la cuna o el epicentro del desarrollo de la civilización maya. 

Además, el territorio guatemalteco a causa de su ubicación geográfica, por la parte sur limita con el océano pacífico y por la parte norte posee territorio que limita con el océano atlántico. Por su geografía, Guatemala posee una amplia diversidad climática, que le dota de una también diversas flora y fauna, así como de un atractivo caracterizado por poseer múltiples marcos panorámicos. 

Estas características, dotan al país de un atractivo turístico particular y de alto nivel internacional. En gran medida este atractivo depende y es enriquecido por la diversidad étnica del país, propia de la existencia y habitación de tres pueblos indígenas en o en cercanías de buena parte de los sitios y/o regiones turísticas importantes del país, haciendo que el interés turístico hacia Guatemala, se dirija en buena medida hacia el conocimiento de las formas de vida, culturas y tradiciones de los pueblos indígenas. Bajo estas condiciones, el turismo en Guatemala corresponde a un sector económico importante con el potencial de aportar a las economías locales y economía nacional.

Respuesta a los cuestionamientos del Señor Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas para el estudio “Turismo y derechos de los pueblos indígenas”.

El Estado de Guatemala ha mandatado al Instituto Guatemalteco de Turismo –INGUAT- como “la autoridad superior en materia de turismo en el país y representa a Guatemala ante las entidades similares de otros países y también ante organismos internacionales del ramo”.[footnoteRef:1] En virtud de ello, la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala –CODISRA-, solicitó información al INGUAT como la autoridad superior en materia de turismo, para dar respuesta al cuestionario remitido por el Señor Relator Especial.  [1:  Artículo 6. Decreto 1701 del Congreso de la República de Guatemala. Ley orgánica del Instituto Guatemalteco de Turismo. ] 


A continuación, los aportes del Estado de Guatemala. 

1. ¿Cuáles son los impactos positivos y negativos del turismo en los derechos de los Pueblos Indígenas? Por favor ilustre con ejemplos concretos.

Según la opinión del Instituto Guatemalteco de Turismo, la cultura maya guatemalteca, su diversidad y extensión a nivel nacional, así como su relación en diferentes aspectos con los lugares turísticos, corresponde a uno de los activos con mayor atractivo turístico para Guatemala. 

El impacto positivo del turismo en cuanto a los derechos de los pueblos indígenas, corresponde a dos aspectos. El primero, la derrama económica producida a partir del intercambio y movimiento comercial propio del turismo. Este movimiento comercial impacta positivamente a las comunidades y sus miembros pertenecientes a los pueblos indígenas, al propiciar y potenciar el intercambio de productos, bienes y servicios relacionados al turismo y favorecer la circulación de recursos monetarios. Esto incrementa las posibilidades y oportunidades de mejorar las condiciones y calidad de vida de los miembros de los pueblos indígenas. 

El segundo aspecto en el que impacta positivamente el turismo, se basa en la premisa de que al constituir la cultura de los pueblos indígenas un activo con alta importancia como atractivo turístico, el Estado de Guatemala a través del INGUAT la resalta y da a conocer a nivel nacional e internacional para atraer al país la corriente turística de otros países[footnoteRef:2], convirtiéndose la conservación de la cultura de los pueblos indígenas un aspecto de mayor interés para sus miembros, reduciendo el riesgo de la desaparición y/o degradación de su cultura.  [2:  Inciso b. Artículo 5. Decreto 1701 del Congreso de la República de Guatemala. Le orgánica del Instituto Guatemalteco de Turismo. ] 


En cuanto al impacto negativo del turismo en relación a los derechos de los pueblos indígenas, el Instituto Guatemalteco de Turismo no considera que la actividad turística perjudique el respeto y ejercicio de estos derechos, debido a que su impacto es principalmente positivo. 


2. ¿Participan los Pueblos Indígenas en el desarrollo, implementación y gestión de proyectos turísticos? Proporcione ejemplos concretos recientes. De no ser así, ¿cuáles son las barreras para la participación y para obtener su consentimiento libre, previo e informado?

La actividad turística nacional de Guatemala, tanto su desarrollo como promoción, se encuentra orientada por el Plan Maestro de Turismo Sostenible 2015-2025. Este instrumento se construyó con la participación de los miembros de la cadena de valor del sector turístico, y se hizo de manera participativa. De esta cadena de valor forman parte comunidades indígenas organizadas que participan directa e indirectamente en la actividad turística nacional. 

Así mismo, en Guatemala se tienen constituidas mesas departamentales de turismo, encargadas de la gestión de las regiones turísticas del país. Esta gestión, se lleva a cabo de manera participativa, y para ello se cuenta también con la participación activa de comunidades indígenas organizadas. 


3. ¿Cuál es el papel de las agencias especializadas de la ONU y de las instituciones financieras internacionales para asegurar que el desarrollo turístico respete los derechos de los Pueblos Indígenas? Los ejemplos incluyen, entre otros, la Organización Mundial del Turismo de las Naciones Unidas y el Grupo del Banco Mundial.

La autoridad superior en materia de turismo en Guatemala, desconoce la respuesta a este cuestionamiento. Sin embargo, esta Comisión tiene conocimiento de que el Estado de Guatemala es un Estado Miembro de la Organización Mundial del Turismo –OMT-[footnoteRef:3], que es el organismo de las Naciones Unidas integrado por ciento sesenta estados miembros, seis miembros asociados, dos observadores y más de quinientos miembros afiliados. El encargo de la OMT, se enfoca en la promoción del turismo responsable, sostenible y accesible para todos. Para ello, aboga para que el turismo contribuya a:[footnoteRef:4] [3:  https://webunwto.s3.eu-west-1.amazonaws.com/s3fs-public/webimages/SG30_rev89_julio22_S_0.pdf ]  [4:  https://www.unwto.org/es/acerca-de-la-omt ] 

· El crecimiento económico.
· Al desarrollo incluyente. 
· A la sostenibilidad ambiental.   

Así mismo, según la información proporcionada por el INGUAT, se evidencia que Swisscontact trabaja de manera conjunta con comunidades indígenas, de acuerdo a las actividades que realiza en Guatemala, indicadas en la respuesta al cuestionamiento número seis. Esta organización promueve el desarrollo inclusivo desde tres ámbitos: económico, social y medioambiental.[footnoteRef:5] En cuanto a la temática de turismo, se enfoca en el desarrollo de destinos turísticos y la hotelería. Y referente a la gestión de destinos turísticos, proponen la implementación de un enfoque de desarrollo económico sostenible y el empoderamiento de las comunidades en el ofrecimiento y prestación de servicios turísticos.[footnoteRef:6] [5:  https://www.swisscontact.org/es ]  [6:  https://www.swisscontact.org/es/noticias/turismo-sostenible-la-gran-oportunidad-del-sector-privado-en-guatemala ] 


4. Describa cualquier medida tomada por los Estados para adoptar legislación u otras medidas para garantizar la protección de los derechos de los Pueblos Indígenas en la regulación de la industria del turismo, incluidos los derechos a la igualdad; cultura; tierras, territorios y recursos; participación en la toma de decisiones y consulta/consentimiento significativo; propiedad intelectual; y derechos laborales.

Las medidas para garantizar la protección de los derechos de los pueblos indígenas en la regulación de la industria del turismo, según el INGUAT, se ejercen mediante dos etapas. Siendo responsabilidad de una institución especializada, el desarrollo de cada una.  

La primera etapa, compete al Ministerio de Cultura y Deportes, que realiza esfuerzos por investigar, catalogar, inscribir, declarar y gestionar declaratorias, así como resaltar el valor y realizar la difusión de las expresiones artísticas, culturales y religiosas de los pueblos originarios. La segunda etapa, compete al Instituto Guatemalteco de Turismo, que realiza la gestión de las expresiones artísticas, culturales y religiosas, lleva a cabo la promoción de las mismas a nivel nacional e internacional con la finalidad de atraer hacia estas, flujo turístico. Esto se lleva a cabo solamente en y con aquellos lugares que reúnan las condiciones básicas para fines turísticos. 

En cuanto a la toma de decisiones y consulta/consentimiento significativo, durante el desarrollo de ambas etapas, participan activamente las comunidades indígenas organizadas, involucradas e interesadas en el desarrollo de la actividad turística, siendo importante dicha participación para la elaboración de instrumentos de gestión y la toma de decisiones. 

5. ¿Cuál ha sido el papel de las corporaciones en el contexto del turismo? Proporcione ejemplos, si los hubiere, del sector privado consultando a los Pueblos Indígenas y alentando su participación en la creación, implementación y gestión de proyectos turísticos. ¿Las certificaciones de turismo sostenible incorporan los derechos de los Pueblos Indígenas?

De acuerdo a información proporcionada por el Instituto Guatemalteco de Turismo, no se cuenta con ejemplos de esta naturaleza. Y entre las certificaciones que el Instituto emite a las entidades u organizaciones relacionadas con el turismo en Guatemala, no existe una cuya temática sea específica en cuanto a los derechos de los pueblos indígenas. 

6. Identifique ejemplos específicos de buenas prácticas lideradas por Estados u organizaciones internacionales para promover, proteger y cumplir los derechos de los Pueblos Indígenas en el desarrollo sostenible del turismo, incluida la gestión o cogestión de proyectos turísticos, la incorporación de conocimientos científicos indígenas, distribución de beneficios, financiación de proyectos turísticos liderados por indígenas, etc.

En los departamentos de Alta Verapaz y Baja Verapaz, la Oranización Swisscontact, contribuye financieramente para la actividad turística en comunidades indígenas, en dos aspectos. El primero es la formación de guías comunitarios indígenas. El segundo, el desarrollo de estrategias de negocios para la generación de ingresos a partir de la actividad turística. 
De acuerdo a la información proporcionada por el INGUAT, las acciones específicas desarrolladas en comunidades específicas con el financiamiento de la Oranización Swisscontact, son las siguientes: 
· Infraestructura y formación técnica en la comunidad de Chicoj. 
· Formación técnica, equipamiento y consultoría para llevar a cabo el diagnóstico de desarrollo turístico en la comunidad de Bombilpek. 
· Fortalecimiento d grupos de mujeres indígenas tejedoras pertenecientes a la organización Ri Aj Poop Batz, así como la promoción y apoyo de la participación de esta organización en ferias de negocios. 
· Formación y acreditación de guías comunitarios y/o locales, en las comunidades de Samac, Chicoj y Ri Ajpoop Baz. 
· Promoción y aporte para la realización de viajes de familiarización para la promoción de la oferta turística comunitaria en ambos departamentos. 

7. Por favor, identifique ejemplos específicos de buenas prácticas de los Pueblos Indígenas que están desarrollando y gestionando proyectos turísticos en sus tierras. ¿Qué factores han impulsado estas iniciativas?

En el departamento de Totonicapán, existen parques ecológicos cuyo interés turístico es de naturaleza local. Estos parques son administrados por los miembros y representantes de comunidades indígenas en las que se encuentran. Por ello, existe participación activa de las comunidades indígenas en la instrumentación de las iniciativas cuya incidencia sea directa e indirecta en la actividad turística llevada a cabo en estos parques ecológicos. 

8. ¿Qué beneficios sociales o económicos reciben los Pueblos Indígenas de los proyectos turísticos (por ejemplo, regalías, empleo, mejoras a la infraestructura, oportunidades de educación y capacitación, etc.)? ¿Son estos beneficios culturalmente apropiados e incluyentes de género, y tienen en cuenta el impacto intergeneracional? Describa cómo se comparten los resultados medibles del proyecto con los pueblos indígenas.

La actividad turística en Guatemala, involucra una cadena de valor integrada por organizaciones, empresas, comunidades, comunidades indígenas, etc. Y al ser la diversidad étnica y la cultura maya de Guatemala un activo con alto potencial de atractivo turístico, los beneficios derivados del turismo que involucre a comunidades indígenas, son recibidos directamente por los miembros de estas comunidades. Estos beneficios incluyen la dinamización de las economías locales, a partir de la actividad comercial derivada del turismo, así como la promoción de su cultura, que influye para su conservación. 
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